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PARTE OFICIAL.

S S . M M, la R e i n a  Doña Isabel II y su augusta 
Mad re, y S. A* R* la Serxna. Señora Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan eíj esta cprte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

H e tenido á bien suprimir la seccion-establecida 
en el ministerio de II.iq i en da por decreto de tí de, 
Agosto de 1842 para I » dirección , administración y  
recaudación de las rentas estancadas, mandando al 
propio tiempo se incorporen los cuatro individuos 
que hoy la comppnen'en la escala de los empleados 
de la dirección general de Rentas unidas, y que esta 
vuelva á ejerceríais funciones en el despacho de los 
negocios concernientes á las mismas rentas, en los 
propios términos que lo verificaba antes de la ex p e
dición de dicho decreto.

Dado en Palacio á 10 de Mayo de 1844.2Rubri- 
óado de la Real manovziJál Ministro de Hacienda, 
Alejandro Mon.

He venido e n conferir la intendencia de la pro
vincia de HueJ va k D. Mateo Cu-adrado, nombrado 
por mi Real decreto de tí de Abril ultimo para la de 
L ogroñ o , y por otro de A'l del actual inspector del 
ramo de aduanas; declarando cesante á D. José A n 
tonio Aldave, que sirve La primera.

Dado en d?ai-acio á 10 de Mayo de l844 .^ R ubfi-  
cado de la Real mano. El Ministro de Hacienda, 
Alejandro Mon.

M INISTERIO DE GRACIA. Y  J U S T I C I A
Por Reales resoluciones de 23 de Abril próximo  

pasado tuvo á bien S M. nombrar pára i&promoto- 
ría jisca 1 de Tarancon «i D. Aquilino Urioste, que 
servia la de Orgaz : para esta a D. Juan de Mata 
Morales : para la de Avila á D. Francisco Labenesse: 
para la de Piedrahita á ü .  Justo Hernández Loren- 
zó : para la de Villacarriedo á D. Dámaso de Aciia; 
para la de Sigiienza á D. Pío Carbajosa, que estaba 
electo para l¿í de Riaño:.para la de Alcalá de He
nares á D. José María Uñate y Cisternes: para la de 
Almería á D. José María lribarne , que la servia 
en comisión : para la de. Y es te á D. Raldomero del 
Rey: para la de Cartagena á'D. A n g e l  Vidal y Abar
ca: para una de las de ¿e.vjlla, que sirviúM). Ignacio 
Cantabrana , á D. Antonio Ramírez y Arroyo: para 
la de Chelva á D. Raiael Mono : para de Haía- 
guer á D. Tomas Vives y Llorens: para la de Rri-  
huega á D. Pedro Hernández: para la de Cifuentes 
á I). Ildefonso Sainz Gutiérrez : para la de Torre
cilla de Cameros a D. Damián ;uaona: para la de 
Ecija á D .  Ramón María Moreno, que la servia por 
nombramiento de la audiencia del territorio: para 
ja del Valle de Cabuérpiga á D. Rías Careaga : para 
la de Yillafranca del Vierzo á D* .Manuel Felipe 
Sánchez: para Ja de Moguer á  D, Rafael Velarde, 
que la servia interinamente : pa,na la de Laredo á 
1). José Manuel Cacho y Tagle, que servia la de 
Gijon; para esta á D. Lorenzo Rúalos: para la de 
Riaño á D. Gregorio Alvarqz: para la de Utrera á 
D. Antonio Nueros , qpe servia  en comisión la de 
bigüenza : para la de Huete á D. Pedro Rubio y 
Torres, cesante: para la de Alora á D. Francisco 
Javier Ramírez, cesante de la misma : para la de 
Mancha Real á D. Juan Manuel de Talasac: para 
la de fíuelvá, en comisión, á 'D. Pedro Viqtor y P i 
co: para la de Reus á D* A nton io  María Qrovio, 
que la servia interinamente; para Ja de 
D. Francisco de la, pezueia : para la de Ch*cianá 
D . José María Sol y A ra c il , cesaiifé de 4*

brija : para utía de las de Jerez de id Froíiterá, que 
sirvió D. Juan María de Soto, á D. Pablo Tasara, 
cesante de la misma * para la d e  Melgar de Fern mien
ta!, por cesar D. Tomas G i l , á D. Facundo Ordo-  
ñez: para la deSahagun á D. Mariano iVliguel y Cor- 

: Paira Ia de Miranda de Ebro á D. Martin Dio
nisio Gamboa, que sirvió la de Teste: para la de San 
Fernando á D. Miguel Lnpez f l o r e s : para la de Ca
ñete á D. Juan José Pereda : para la de Campillos á 
D. José Gasasola , que la servia interinamente por 
nombramiento de: la audiencia territorial: para la de 
Qtiintanar.de la Orden á í). Pascasio Ortiz Villajos, 
que la servia interinamente : para la de Chinchilla á 
D. Antonio Jiménez yóMedina : para la Je Atienza,

gar cesación de D. .-Eustaquio Encabo, á D. Ramón  
roto.de Pa bI o , q u e senv 1 a la ■ d el B u rgo de Osma: 
para esta á D. Pedro Agreda , cesante de.la misma; 

y  para la de Valderobles á D. Domingo Larrad.

El fiscal de la audiencia de Granada D. Francis
co de los Rios ha dirigido al ministerio de Gracia 
y  Justicia la siguiente comunicación :

‘Exciiio. S r . : Coo oca.r.on del reprensible abandono y  apatía 
que para la captura de los rt-o.^y aun párala ex u*rituí y  verdad 
legal de las actuacioues crimiodles, revelan los panes que el p ro 
motor ducal del juzga lo tercero me! lia comunic ado U Imnaménfe, 
be ícntddo oportuno hacerlo >a e»te'fuuciooano las prevenciones 
que lueralinente c o p io , y  c irou larU v a temas á todos dos pro
motores de los jungados de fid repa^Uínieoto. íV[¡ digno com pa
ñero D. José de Castro y O rozeo las ha,aceptado por su paite, 
y  ..también L* comunicará a. lo» sayos respectivos, para queda 
acción tiscal .sea .una.y íiurncgenea. ' ^

Según parte que he recibí lo en .ef d ii de ayer se han pre
venido eu el juzgado tercero , de que V . es prom otor, ocho 
causas en un corlo espacio de tiempo. En ninguna de.ellas se 
ha logrado capturar los reos , excepto en la que s * sigue á A n 
tonio Fontana por heridas a Juan B arran co, cu yo  delito se 
perpetro en la cárcel y entre personas presas por otros excesos; 
de suerte que no hubo para que buscarlos ni aprehenderlos, 
estándolo y a  de anteman o Si eu uu pueblo de con o vecindario, 
donde la justicia apenas tiene medios de represión, ai por lo 
común brazos auxiliares, p^ra la captura de los delincuentes^ 
hubiera acontecido el gran.íe escándalo de no pivodfer los reos 
de ocho,procesos prevenidos en el espacio de 1 5 dias , se ha
bría extrañado, ponderando con razón incuria tan reprensible; 
se habría sospechado coaqiveiicia >vó por lo m^aos contempla
ción y  pusilanimidad de parte de los alcaldes y  demás funcio— 
narips de justicia. ¿Pues qué diremos cuando eato sucede en la 
capital de la p ro vin cia , dou4e hay autoridades militares y  po
líticas deseosas de que los criminales sean castigados y  con 
medios sobrados para capturarlos; donde Us judiciales abun
dan de dependientes , cu ya  primera dbiigacion es gestionar sin 
descanso para obtener el mismo fin ; donde los jueces de prim e
ra instancia, por ultimo , pueden contar con la concurrencia de 
todos estos elementos eficaces y  con los de su propia actividad 
y  energía ? Diremos , y  habrá necesariamente de creerse , que el 
abandono en la ádmiuistraciou d e  justicia ha llegado á uu e x 
tremo intolerable, y  que se mira con desden y  hasta con un g é 
nero de ,meüpsprecio incalificable lo que eu mejores tiempos ha 
honrado y distinguido "siempre á los jueces de p r im e a  instan
cia. Entonces era un hábito constaute la asistencia personal al 
sitio donde se había perpetrado un crim en, la lormacion allí de 
las primeras diligencias del sum ario, las disposiciones simul
taneas oportunas y  de rápida ejecución para apoderarse de la 
persona de ios reos , todas las gestiones , en fin , que nacen y  se 
originan del verdadero c e lo , del ilustrado amor á la justicia, 
de la pura satisfacción que resulta del cumplimiento personal 
y  solemne de deberes augustos y  respetables. Porque ño dé 
otra suerte se honra á la profesión judicial siuo descendiendo 4 
esos pormenores y  minuciosidades , que ahora casi siempre se 
procuran 'excusar , sin considerar q u l a  sociedad tiene derecho 
a exig irlas  , y  que la ley las prescribe clara  y  terminantemen
te. Y o  sé distinguir las causas generales de la im punidad, de 
las particulares que la fomentan y ; favorecen ; y  si b ie*  procu
rare por los medios que esten á mi alcance remover ó atenuar el 
ntalénco.influjo aquellas , estoy firmemente decidido á 00 
consentir que prevalezcan las otras , cuando está en nuestra 
inauo balerías de todo punto desaparecer. Para obtener en 
cuapto sea dable tan importante resultado, ajustará V. su con-  ̂
ducta en este punto á las prevenciones siguientes :

Prom overá V < , por los medios que las leyes le  co ace*  
den , la observancia estricta y  puntual en ese juzgado de lo 
prevenido en los artículos 8? y ' 5 l del reglamento provisional 
para lá admiuist ración d e ju s tic ia  ,0 0  tolerando bajo Su mas 
estrecha responsabilidad q u e  las diligencias que deben p ra cti-  
carse persobalmente por los jueces .se desempeñen ó evacúen 

F por ninguna otra persona.

2? V ig ila rá  asiduamente para qué la vergonzosa y ;pu<» 
ni ble co rru p tela ; introducida en las capitales cqq especialidad, r 
de que los escribanos reciban las declaraciones dé los testigua; 
y  procesados á título de una delegación im p osib le, á pretex* 
to de comisiones ti otros especiosos, desaparezca absolutamen
te ; y  si no lo pudiese V .  conseguir por sus propios esfuerzos, 
lo pondrá en mi conocimiento para adoptad disposiciones que 
podrán ser muy sensibles á lds que consienten éste ábuso y  á 
los ejecutores de esta especie de falsedad*

3Í Siempre que los jueces tetígan cotíocimiéntd por cual
quiera medio , mas ó menos directo , de la perpetración dé un 
delito en la capital y  su rad io , y  no se trasladen inmediata— 
mente á cum plir por sí lo prevenido en el citado art. á í  , me 
dará V .  parte inm ediatam ente, cortío de caso de infracción da 
ley ^para^adoptar las determinaciones convenientes. .

4* Guidará V .  ;en el círculo de sus atribuciones de aVeri* 
guar con exactitud si el juzgado, entendiéndose esta palabra 
en su acepción legal , está babitualménte formado y  dispuesto, 
para ocurrir cqú celeridad á la prevención de las Causas .y .,á.Ja 
ejecución de los demas deberes de su instituto * cort escribano 
de semana ó guardia y  dependientes en ios términos acostom-* 
brados.

5* Representará Y .  y  solicitará de lóá jueces ett todos ios 
casos y  circunstancias que procuren prevenir las sumarias , y '  
solo en los abs >lutámente imprevistos sa conformen á 'q u e v‘ lás; 
prevengan las autoridades locales ú oirás ; de suerte que 
cualquier estado de las diligencias que>á su jurisdicción com
petan , las aboguen y  continúen, no permitiendo qué;Ja& sus
tancien las demas autoridades sino el tiempo absolufamento 
necesario par.a qua seao extendidas las dé ptevencioú por 
aquellas.

6Í En-el momento do aparecer algúñas personas culpablél, 
cuidará V .  de que se proceda á«su captura , eon las prevencio
nes, casi nunca in eficaces, qu? sugiere el verdadero celó y uoa 
voluotad fiertie; y  que siniüítáneaqieate se solicite U ; aprehensión 
de las m ism as, de íá autoridad p o lítica , de la Iqcal y  de Jas 
dem is en su c a s o , teniendo'm uy presente el principio de que 
casi nunca se frustran las aprehensiones de los reos cuando los 
jaeces las procuran por sí mismos , sin fiarlas á dependiente^ 
que apenas conocen sus importantes deberes, ó pueden pospo
nerlos á seducciones de todo género.

Esto prescriben las leyes , esto exije la conveniencia p ú bli
c a ,  el decoro y  la santidad de la justicia, parque e l ,e jercicio  
de las atribuciones judiciales en primera instancia es de acción 
rápida , de gran les y  muy penosos trabajos, de honrosas ¡pri
vaciones , pero de resultados gloriosos ; como que son los ju e 
ces centinelas avanzados de la seguridad y  de la propiedad , y  
sus procedimientos bases fundamentales de I4 justicia d is tr ib u í 
tiva. E l. ocio negligente y  la conformidad con los abusos, por 
fomentar esa desidia , son incompatibles con la iacesanle acti
vidad y  energía que S. M . quiere y  demanda el bienestar dé ldí 
pueblos. Y o  me prometo que V .  procurará quervél ejercicio  de 
la justicia se restaure á toda su legali iad y  p u r e z i , que no do 
otra suerte se aumentará la consideración y  respeto que siena-* 
pre tuvo en Esparta el poder ju d ic ia l, en 'bien, del mismo y  de 
la felicidad eooKio.

A l  póper en conocimiento de V .  E. la adopción .de esta m e
dida , con el desrío de que merezca la aprobaciónyie S. M ..,.d e
bo hacerlé presente que solo por tales medios da vigilancia .y  
de iaspeccion constante, é insistiendo en ellos  ̂ sin abandonar
los- n u n ca, se logrará , ,á fuerz4.de perseverancia , restaurar las 
antiguas prácticas ju iic k le s  t^niCCHivenieates para la sustancia- 
cion de los sumarios en primera instancia , abandouadas de to
do puato en las capital as y pueblos de consideración , y  descui
dadas en las demas. A s i  la administración de ju sticia , que «5 
afianza y  v ive  de las formas , podrá m ejorarse; asi la captura 
de los reos y  la vindicación de jo s  crímenes sé facilitarán , los 
procesos serán una Verviact, y  Iá M oj^iidad de los juzgados^ no 
estará á merced de curiales osbúFoá y  casi irresponsables.

Dios guar ie á V . E. muchos/años. Granada 4  de M ayo  
de 1844^sfE x cm o . S r.^ F ratíctsco  de los Rids.a^Exom p. Sr* 
Secretario de Estado y  del D^sp^ch^ de G ra cia  y  Justicia.

M I N l S T E R l O  DE L A G U E R R A .

Continúan las ordenanzas para la Organización de 
las milicias provinciales de las islas Canarias.

Del hábilitado

255. Los cuerpos mientras esten en provincia -no 
tendrán habilitados particulares; y pará que los cua
dros de los mismos destacamentos y partidas suelta* 
puedan percibir con oportunidad los sueldos y habe
res que les correspondan según la revista mensual* 
recaerá la elección en el que se nombre, con las for
malidades de orvienanza p^ra éstajdo tnayór kJe*pJa- 
%n y  retirados, á favor de quien darán «a Voto por



escrito y cerrado el com inda m e ,  sargento mayor y 
demas oficiales, que disfruten sue ldo, á cuyo fin se los 
pedirá el subinspector anualmente con Tiianilesucion 

* de los oficiales que residan en el pueblo donde se ha
llan Jas oficinas de administración militad*, p rocu
rando que la fefeccion recaiga siempre en sugetos bien 
opinados, de conocida legalidad, inteligencia en cuen-, 
tas y manejo de papeles.

254. Luego qtie el expresado subinspector haya 
reunido d ichosvo tos ,  juntamente con los del estado 
mayor  y retirados en los distintos pueblos de la pro* 
vincia,  dará Ja orden como gobernador de la plaza 
para que ,  con objeto de elegir habilitado, se reúnan 
en su cas* habitación los oficiales de esta clase exis
tentes en ella, ó bien que remitan su voto en los tér
minos que prescribe el artículo anter ior  si no pudie
ren asistir.

255. Cbn^títuidos en junta todos los presentes ba
jo la presidencia de a(juel gefe , escribirá cada uno 
su voto en upa lista que se preparará al efecto, y á 
presencia dé los concurrentes se leerán los que haya 
recibido dé Ips géfes y oficiales que pdír hallarse aa^- 
senteá ó enfermos no hayan podido asistir, cuyos 
ndmhrek y e#~de a favor de quien votan se cont i 
nuarán eri la citada lista. Concluida esta operación 
se. examinará quién lia reunido mayor numero de 
votos entre los elegidos, y en seguida se exenderá  á 
favor, del que resulte el correspondiente nombra
miento,  que aprobado por el capitán general como 
inspector ,  lo avisará el gobernador por la orden de 
la píaza á los retirados y demas para que sepan el 
habilitado que ha resultado elegido á pluralidad de 
votos.

258,. El habilitado electo se .presentará con el 
correspondiente poder en las oficinas de administ ra
ción militar para ser reconocido en ellas, percibir 
las cantidades y practicar las operaciones consi
guientes á su comisión.

237. Representará con respecto á la milicia los 
cuadros de todos los cuerpos que lo han elegido,

Sercibirá,  dist ribuirá y ajustara los caudales que le 
ayan correspondido según los es trados de revista 

que le remitan los sargentos mayores,  hará las re
clamaciones necesarias, y admitirá ó desechará los 
cargos que le presenten las oficinas del ejército, se
gún Ja legitimidad de su procedencia.

2,58. /Tendrá y llevará consigo cuando vaya á las 
oficinas á recibir caudales ó ret irar cargos contra los 
cuerpos provinciales una libreta en blanco donde le 
anotará, el pagador cuantas cantidades perciba en 
metálico ó papel, que autorizará este con su media 
firma,á continuación de cada partida de las destina
das á milicias. Librará ó remitirá sin pérdida de 
tiempo á los comandantes , sargentos mayores y co
mandantes de secciones y destacamentos en donde 
se compongan de distintos batallones las cantidades 
que para ellos haya recibido'; y hará las anotacio
nes correspondientes para poder responder en todo 
tiéinpo de cualquiera duda que ocurra ; en el con
cepto que la libreta de asientos será el documento 
por el cual se le hará cargo.

259. Si los caudales le fueren entregados ó l ib ra 
dos en varias datas totalizará todos los meses los 
abonarés que tenga pendientes de los comandantes, 
sargentos mayores,  comandantes de secciones y de 
destacamentos, quedando reunidos á uno solo para 
mayor  claridad.

2GU. En  la ultima data de cada mes en que for
malizará la intervención el ajuste de cuantos habe
res hayan correspondido á los cuadros de los ba ta 
llones, secciones y destacamentos sueltos, examinará 
si le han hecho todos los abonos reclamados en ex
tractos , podiendo desechar ó no conformarse si le 
hiciesen algún cargo ó baja que no fuese legítima.

28Í . Concluido el trimestre verificará con las ofi
cinas el ajuste final de él, tanto de haberes como de 
raciones de pan,  y se asegurará de que todas las ope
raciones practicadas por la intervención en los abo
nos y cargos están conformes con las reclamaciones 
que hizo cada cuerpo.

282. Finalizadas en cada trimestre dichas opera
ciones con las oficinas, tendrá en su poder el fi
niquito  que debe exigir de ellas como úl timo re
sultado de sus cuentas para efectuar los ajustes inte
riores de cada cuerpo del modo que está prevenido 
en la ordenanza general del e jérci to,  posteriores 
Reales órdenes y reglamentos vigentes.

263. Pasará mensualmente al subinspector un ex
t r a c t o  general en que exprese por cuerpos y clases 
Jos sueldos y haberes;^reclamados en el mismo, v Je 
p r e s e n t a r á  igualmente la: libreta de asientos, siempre 
q u é  reciba caudales dé tesorería , para los efectos que 
puedan convenir. ¿

264. Puesto todo un  ̂hatállon sobre las armas por 
a l^un t iempo, nombrara su-habilitado por medio de 
la*/unta de capitanes cón todas las formalidades que 
previene la ordenanza.

CAPITULO IV .

.Cuentas,, su intervencion y formalidades

265. Para el depósito y conservación de los fon
dos consignados al sostenimiento de estas milicias, 
según éí capítulo primero de este t ratado , tendrá da 
.inspección una arca de tres Ilavés que se custodiare 
&n la tesorería de la provincia , de las cuales obrare

en poder del tesore ro, otra en el del subinspec- 
tp*T»; y Ia °tra en el ¿Leí comisario de guerra. ,

> reclamaná con oportunidad i
Jas ré^péétiv&f dépéadeneiás recaudadoras {.os fondo; 
nqué IRUS de los arhi|yipjs'. sgñ^udos a fe q t sé
tenimientó de las milicias, las libranzas que anual (

periódicamente deben facilitarle-según uesigi^M.u . 
en el art. 239, cuyos tesoneros ó pagadores remitirán 
á aquel gefe en fin de cada año una certificación, vi
sada por el suyo respectivo, de las cantidades que 
durante él hayan librado á favor de la inspección, 
las cuales han de s e r v i r  de .comprobante al cargo de 
la liquidación de que habla el art. 270.

287. Todos los caudales que respectivamente se 
perciban, han de entrar  inmediatamente en el arca 
de tres U n e s ,  hasta que á Consecuencia de las ^pro
puestas que haga l«r junta consultiva y económica 
para ¡a construcción ó compra de prendas de vestua
rio ú otros efectos en vista de su existencia, dispon
ga el inspector su pagamento y anotación , pudien-  
do quedar en poder del secretario, bajo el correspon^ 
diente recibo,  la cantidad que se ju?gue indispensa
ble para satisfacer las  ̂ gratificaciones de escribientes 
y cualquiera otro pequeño gasto que pueda ocurr i r  
en la secretaría de la inspección , de que deberá dar  
cuenta documentad^. *

288., Siempre que p o r  cualquier motivo haya que 
depos i t a r 'ó  extraej* caudales de caja, se hallaran 
presentes el inspectér,  el subinspector y el corbita
rio d e guerra ,  y acfo cóntífmo se harán las a dota
ciones correspondientes con manifestación de la cau
sa en el libro de cargo y data que se llevará al efec
to,  cuyas entradas ó salidas autorizará el comisario 
con su media firma y rubricarán aquellos gefes.

269. La distribución de prendas de vestuario y 
otros efectos que se construyan por cuenta del fondo 
dé arbitrios de la inspección se hará siempre por 
►artes iguales entre los cuerpos á proporción de la 

fuerza , consultando para todo la mas extricta eco
nomía.

27Ü. El  comisario presentará á la junta á pr ine i-  
>io de cada año una liquidación, arreglada al forma- 
ario niim. 7, de los caudales recibidos é invert i 

dos en todos conceptos durante el anter ior ;  y es
tando conformes los documentos justificativos que 
ía de acompañar  con el libro de cargo y data , y 

con la existencia metálica que ha de resultar en 
caja por consecuencia del balance que en dicha li
quidación aparezca , la firmarán todos los vocales 
jara que vista por el inspector se haga el recuento 
del remanente, y la pase con su autorización al Se
cretario de la Guerra ,  á fin de que después de exa
minada recaiga la Real aprobación en observancia 
de lo dispuesto en el art. 82.

271. fodos los recibos y documentos que han de 
servir de comprobantes á la data que expresa la an
terior l iquidación deberán estar autorizados con el 
In tervine  del subinspector y Dése ó V? del ins
pector ,  sin cuyos requisitos no serán válidos. T a m 
bién se acompañarán á dicha, l iquidación copias de 
las propuestas de la junta cuando á consecuencia de 
sus acuerdos se hayan construido ó contratado al
gunas prendas dé vestuario ú otros efectos, expre 
sándose al pie la distribución que se hubiese hecho 
entre los cuerpos.

272. Las recomposiciones de armamento que ne
cesiten los batallones las acordará el subinspector 
con anuencia del inspector.

275. La junta económica promoverá los aumen
tos, administ ración y conservación de los arbitrios 
de los cuerpos por cuantos medios hallare justos; 
pero no podrá establecer nuevas reglas sin prévio 
consentimiento del inspector, de quien ha de recaer 
la aprobación.

274. Las consultas que los gefes .hagan respecto á 
la distribución de los fondos de arbitrios las exami
nará la expresada j u n t a , y de lo que opine sobre el 
part icular dará cuenta al inspector para su reso
lución.

276. El  secretario presentará á la j un ta ,  siempre 
que se reúna , las consultas de que habla el artículo 
anterior,  los estados de existencia de cada batallón 
y un cuaderno mensual de cargo y data formado por  
el comisario, y q u e  conservará en su poder,  en el 
que estarán asentadas con escrupulosa exact itud y 
debida separación las partidas de caudales que en 
todos conceptos hayan entrado y salido dé l a  caja 
general, siguiendo el orden del libro depositado en 
la misma, para que con estos datos pueda la jun ta  
consultar el mejor acierto en sus operaciones.

T R A T A D O  I V .

JUSTICIA.

CAPITULO PRIMERO.

Fueros.
276. Los individuos de las milicias de las islas 

Canarias mientras sirvan gozarán del fuero entero 
de guerra.

277. Los que del servicio de dicha milicia se re 
tirasen con los requisitos de que habla el capítulo 
sexto del tratado primero de este reglamento goza
rán igualmente dél mismo fuero, ya en lo civil y 
criminal juntamente,  ya en lo criminal tan solo, co
mo en dicho capítulo se refiere,

278. El fuero es extensivo, según sus diferentes 
clases, á* las inugeres de Jos aforados y á sus hijos 
mientras subsistan bajo la patria potestad

279. También lo es á las viudas y huérfanos de 
los aforados , mientras que las pnnrjérás no contrai
gan segundas nupcias, y estos no cumplan 16 años 
siendo varones , ó se casaren si fuesen hembras.

280. N q ,obstante que este fuero es extensivo se
gún sus respectivos casos , bien .af  cono.cimientp de 
todas las causas civiles y criminales,  ó bien al de las

criminales solamente, sufrirán las siguientes excep
ciones, en las cuales los aforados quedarán sujetos á 
las autoridades y jueces competentes.

1? En los negocios sobre posesión y propiedad de 
vinculaciones y mayorazgos, y sobre particiones de 
bienes quedados de individuos no aforados.

2? En  las causas sobre contrabando y fraude, y 
en las relativas á malversación de caudales públicos, 
de que según las leyes debe conocer el juzgado de la 
intendencia ó las justicias ordinarias.

o? E n  lo relativo al pago de las contribuciones é 
impuestos.

4? E n  lo relativo'al  pagoda  lo que se adeudé á 
los pósitos, como primeros contribuyentes.

ó* En  las causas sobre avería y contratos de pa
trones de mar.

6* E n  las causas mercantiles de que deben cono - /  
cerdos tribunales dé comercio ó sus j u z g a d o ^ u | l e -  
torios, . /•: '■

7? E n  las causas sobre motines y alborotos, si njp 
son con el objeto de atentar contra la segurida<|vde 
una plaza desarmas ; y en los de desafió, désacahé^ 
la justicia , faltas á las leyes.*3e policía y béndo| / | íé 
buen gobierifó, sobre juegos prohibidos-^ fija c ió#  de 
pasquines y abuso de la libertad de imprenta ,  sin 
perjuicio de juzgarse por los tribunales militarcs.cog, 
arreglo á la ordenanza cualquiera delito contra lá 
disciplina ó el servicio que pueda resul tar de l  refe
rido abuso de imprenta.

8? E n  las causas sobre ' robo, homicidio, '  ineen** 
dio ú otro delito cometido en cuadrilla.

9? En las causas que tengan por objeto la sani
dad pública.

10. E n  las causas matrimoniales y beneficíales dM 
que deben conocer ,  según las leyes, los ordina,!*,!^ 
eclesiásticos, y en los expedientes sobre disenso pa
terno cometido por  las mismas á la autoridad gu
bernativa.

11. En  las causas producidas por ¡faltas cometidas 
por los aforados en el desempeño de empleos muni
cipales ú otros públicos.

12. En  las causas que hayan tenido principio 
antes de en trar  á servir. 0

13. En  los interdictos posesorios, conformé i  lo 
prevenido en el art.  44 del reglamento provisfán^f  
para la adminis tración de justicia.

14. E n  las causas sobre inquil inatos ó deshau^o^
15. En  las causas sobre tala de montes y  usufp,a^ 

eion de terrenos montuosos ó valdíos. f :
16. E n  las causas sobre cobro de censos, siempre 

que el aforado no  posea sola y exclusivamente 1$ 
linca acensuada y esté poseída por varios censualisrj 
tas, de los cuales haya alguno del fuero IJaftfo. *

17. E n  las causan sobre policía ru ra l ,  composi
ción de caminos ^apertura  de otros nuevos ó? daños 
de sembrados.

281. En  las causas asi civiles como criminales no 
exceptuadas en el artículo anter ior ,  los individuos 
de las milicias de Ganarías y los retirados de ellas, 
según sus respectivas fueros , sefán juzgados^á saben 
en todas las causas c iviles , y en las criminales por  
delitos comunes,  por el juzgado de la capitanía ged 
neral en los términos que expresará el capítulorsin 
guíente,  y siempre que el delito sea pura mente mili
t ar ,  por los consejos ordinarios de guerra,  conforme 
se establecerá en dicho capítulo. • oh***

(  Se con tin u ar^  «; tK

El capífan general del cuarto distrito con fecha 8 del cor
riente manifiesta los ventajosos resultados que producen las 
medidas adoptadas por el comandante general de las tropas del 
Maestrazgo. Los vecinos de U sera s , dirigidos por su munici-f 
pahdad , se levantaron^ en somaten el día a del a ctu a l, sus 
oirás arenas que los útiles de sus respectivos o ficios, contra 
una gavilla de 13 hombres que apareció en su territorio, der~ 
rotándola completamente con pérdida de 6 muertos , incluso 
el cabecilla , en cuya operación les auxiliaron los Nacionales 
de Lucena , Costur y  los vecinos de A dzaseta con parte del 
destacamento alli estacionado. D icho dia fueron pasados po* 
las armas en su mismo pueblo los vecinos de Salsadella J o a -  
quiu Segarra v Francisco Pulit y  Bernardo Sospedra , que so 
ocupaban en llevar víveres á la gavilla  de Marsal , y  en Mos¿ 
queruela sufrió igual pena un faccioso de la gacilla  de Lacova.

E l citado capitán general recomienda á V icen te G ib , al
calde de las U seras, por haber dado ejemplo en eM evanta- 
miento en somaten contra los bandidos y  por haber olrecidó  
exterminar á cuantos aparezcan en e l territorio de sú ju
risdicción.

MINISTERIO DE LA GOBENRACION DE LA PENINSULA.

Según parte del gefe político de Castellón de la Plana, re
cibido en este miiriátério , ha dejado de existir la gavilla d é 
latro-facciosos capitaneada por Joaquín García (alias el Sere*-* 
no) el dia a del áétuál , mediante las acertadas dispósicidriés 
del alcalde de Useras , y  con el auxilio de varios individuó» 
de su ayuntamiento , paisanos desarmados , Milicianos nación 
nales de la aldea de Costur , de la heroica villa de Luc^oa 4® 
Araóda y  alguna tropa del destacamento de Adzaneta de| 
Maestre. , . . /

Cercada la fáccion en nná masía poco distante del referí dé 
pueblo de U seras, fue/sprprendida cuando mrnoSi lo .espena^ 
h a , pronunciándose en completa dispersión luego que fue; 
cada, y dejando en el campo seis muertos , entre ellos el 9ahe/- 
cilla Joaquia García. Con tál escarm iento, y perdido: su, g¡efj?> 
no es ya  de tem er,que se rehaga aquella gavilla de jmalhe^ 
chores que aterraba á los pueblos indefensos. E l citado alcal
de alcanzó tan feliz resultado sin pérdida alguna por su parte; 
y el gefe político de Castellón le dió en nombre dél Gobierno, 
asi como á los q ip  le'acompaña ron en dicha eXpédicionV  
debidas gracias jior su lealtad y  bizarría.

J
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 3 de Mayo.

Fondos públicos» Consolidados á cuenta , QQ¿»
Id. al contado, 9Qy.
E s p a ñ a : Deuda activa , 244 »,
P a s iv a , 6y. '
D ife r id a ,  1 5 .
T re s  por 1 0 0 ,  3 4 f .

H o y  por la mañana lian circulado rumores acerca del p er
sonaje que probablemente sucederá á lord Ellenborough en el 
cargo de gobernador general de las Indias. Se ha hablado dé 
sir G .  M urray , de lord WharnclifFe y  de sir J .  Graham; 
pero creemos que nada hay decidido acerca de este particular. 
Reproducimos estos rumores según han llegado á nuestros oí
dos. [Standard.)

L a  próxima llegada de S. M .  el Emperador Nicolás á In 
glaterra no puede menos de presentar uno de los mas brillan
tes espectáculos que se han visto desde la visita de los Sobera
nos aliados en 1 8 1 4 »  pues están llegando en masa la nobleza 
y  da clase media. El Emperador Nicolás, que vendrá acompa
ñado de varios individuos de su familia y  de un séquito nume
roso, ocupara los magníficos aposentos del palacio de S. Jam es, 

es*an haciéndose los preparativos necesarios para su re
cibimiento. L a  aristocracia proyecta dar funciones brillan
tes y  rivalizar en lujo y  magnificencia. En la noche de la 
llegada de S. M . habrá vistosos fuegos artificiales en T r a f a l -  
gar-Square. [M orn ing-P ost.)

L a s  fuerzas navales existentes en la actualidad en la China 
son las siguientes:

E| A g in cou rt, de 72  cañones ; el Cam brian , de 3 6 ; el 
Castor y de 3 6 ; la D ido, de 1 8 ;  el Pelicano , de 1 6 ;  el Mioi- 
den , navio que sirve de hospital ; ' e l  Som arang , de inspec
ción ; el Plorer , de id. ; 1a Serpiente, de 1 6  cañones ; Childere, 
de i 6 ;  W olf, de 18 ; W olverine, de 1 6 ;  Joven H ebe, buque 
de inspección 5 los cuatro barcos de vapor Driver ,F ix e n ,  
Proser pina  y  Medusa• H a y  ademas el barco de trasporte 
Scyphire• ( Bombay Monthly Times.)

Se cree que S. A .  R .  el Príncipe A lb erto  asistirá á la co
mida anual que dará la academia R eal  mañana. Asistirán á ella 
todos los Ministros, é igualmente el duque de Sutberland, Mr. 
de Lansdowe y  lord Fran cis  Egerton. ( M orning-Herald.)

FRANCIA.

París 4 de Mayo.

Fondos públicos. Cinco por r o o ,  1 2 1 - 7 0 .
Cuatro i d . , 1 0 6 - 8 0 .
T re s  id . ,  8 4 - 4 5 .
Acciones del B a n c o , 3 o q o .
Cinco por 100 b e lg a ,  i o 5g%
Id. id. portugués , ¿ 5 .
E s p a ñ a :  Deuda a ctiv a ,  5 2 |*
Pasiva , 6 | .
D ife r id a ,  144. ’ ‘
T re s  por 1 0 0 ,  35 f .

L os  periódicos y  las cartas de Calcutta annncian que tres 
regimientos, dos de Bengala y  uno de Madras, se han negado á 
salir para el Scindá bajo pretexto de no estar, pagados por ente
ro. Este suceso ha producido en la India una fuerte impresión, 
que no ha sido meóos profunda en Londres.

M r.  N o th o m b, Ministro de lo interior , continúa comünicán- 
do á las Cámaras b e lg a s , reunidas en sesión secreta, interesan
tes noticias sobre él com ercio, la industria y  las exportaciones 
de la Bélgica. E l  comité secreto ha debido terminar hoy.

Por un decreto del Gobierno belga se determina que los 
productos que se dirijan por el camino de hierro hácia alguno 
de los puertos de la B é lg ic a ,  para ser embarcados con destino 
á los establecimientos coloniales fundados por sociedades bel
g a s , gozarán de una, reducciou de 5o por 100 sobre el precio 
fijado en el arancel para el trasporte de mercancías. Este es ej 
primer paso positivo dado por la metrópoli para proteger la 
naciente posesión de Goatemala y  estimular á la fundación de 
nuevos establecimientos colonialés.

E l  dia I? de M a y ó s e  ha abierto la suscricion del nue
vo 4  por 1 0 0 ,  cuya creación ha sido proyectada por Mr. 
V a n - H a l l ,  Ministro de Hacienda de los Paises-Bajos. Una 
carta particular de Amsterdam dice que el Gobierno holán- 
des está resuelto á usar de severas represalias respecto á la 
B é l g i c a , si esta Potencia adopta el sistema de las prohibicio
nes. [Presse.)

L a  Gaceta de Leipsick refiere que los reclutas polacos á su 
entrada en Rusia prendieron fuego á la casa en la cual habían 
estado por mucho tiempo hacinados. Algunos han perecido en
tre las llamas, otros se han salvado á nado, y  seis de estos 
últimos han sido cogidos por la policía y  sufrido la pena 
de muerte. L o  mas horrible de este suceso ha sido que la jlis—

' ticia rusa ha obligado á los padres y  parientes de estos des
graciados á presenciar el suplicio de sus hijos. ( Dem. pact)

PORTUGAL.
 Lisboa 5 de Mayo.

Por el telégrafo ha recibido la noticia siguiente dirigida 
á S. E. el Ministro de, la Guerra por el comandante de la ter
cera división'militar en Oporto.

En este momento acabo de recibir un parte del capitán 
Marzal , comandante de los 100 infantes y  12  caballos de la. 
guardia municipal que salió de esta en busca de la gavilla  ca
pitaneada por el rebelde Santa Cruz.,  en que me participa que 
dicha gavilla ha sido completamente destrozada en las inme
diaciones de la ribera de Covelo do M onte, habiendo sido he
rido mortalmente el gefe Franciscó Guedes de Carvallo y M e -  
neses, y  caido prisionero con el ex-teniente de la guardia mm 
nicipal de esta ciudad Domingo da Costa Ribeiro  : se les han 
apresado ademas cuatro acémilas y  rescatado uno de los anteo
jos que habían robado en el telégrafo de V i z o : han sido muer
tos el segundo comandante Custodio Pereira y seis individuos 
mas, cuyos nombres se ignoran. Oporlo 4  de M ayo de l 844 *"==9 
Firmado.zrJ. D . R ib e ir o ,  teniente encargado del servicio del 
telégrafo ceutral. {D ia rio  do Governo)

NOTICIAS NACIONALES

Berga  26 d e Abril.

A  pesar de la exquisita diligencia 'con que el doctor José 
Salat recogió todas las monedas de Cataluña y fas publicó en su 
o b r a ,  todavía no llegaron ¿ su noticia las que se labraron en 
esta villa. Serán sin duda rarísimas ; pero añas atrás existían 
aun los moldes en el archivo de U villa en número de dos, ara
bos de un mismo t ipo, 4 saber: cruz grande, róeles y  arande
la s ,  , y  alrededor vihe Berge 1841 ; pero la una del tamaño 
de una pieza de a seis , y  la otra mayor que una de tres. Falta  
la otra parte en que es probable que habría dentro de gráfila 
las armas de esta población, que consisten en un escudo acuar
telado le las barras y  medias lunas. Podría dudarse no habien
do aparecido ninguna moneda si dichos moldes eran un sello ú 
otra cosa ; pero el estar muy chafados á causa de los repetidos 
golpes que les darían , y  el labrarse moneda en la época que 
marcan en otras poblaciones de este principado , da á conocer 
claramente que eran moldes de labrar moneda , y  que se hacia 
de dos tamaños, uno mayor y  otro menor, y por lo mismo de 
valor diferente. (1Corresp. de la Ferdad.)

Barcelona 4  de M ayo.

E l conde Gritti  , noble veneciano, que después de haber 
tomado por m e ro . pasatiempo la empresa de un teatro se ha 
convertido en uno de los empresarios mas famosos y  acredita
dos de. I ta lia ,  ha llegado á esta ciudad. Según tenemos enten
dido el objeto de su viaje es recorrer la España y  estudiar el 
gusto de nuestros teatros, [fardad.)

' Idem 5 .

Signe en esta ciudad el tiempo lluvioso después del fuerte 
aguacero acompañado de granizo que descargó el jueves últi
mo , en realidad con demasiada violencia , et cual fue como el 
preliminar de las lluvias benéficas que han de salvar esta c o 
secha algo atropellada ya. De V i c h  y Otros puntos nos escriben 
asimismo haber empezado las lluvias , y  casi en todas partes 
precedidas de un recio temporal ¿ lo cual no tiene nada de e x 
traño atendido que con la prolongada sequía habia de estar la 
atmósfera cargadísima de vapores y  fluido eléctrico. [Id.)

En lá tarde del jueves 2 del actual, hallándose en el cam 
po recogiendo guisantes el marido y  muger Juan y  María B o -  
senys , hahitautes de Ballearca (cerca de G ra c ia ) ,  úna muger 
que á la sazón pasaba les avisó que se retirasen por la tempes
tad que amenazaba, á lo que contestaron que no seria cosa 
ín ayo r, y  siguieron en su tarea, cuando poco después empezó 
á lloviznar y  se retiraron á una mala choza inmediata. A rreció  
el temporal, y  una fuerte avenida inundo la choza y  los arras
tró hasta la riera llamada den Malla , cuya  caudalosa corriente 
se los llevó consigo. Hasta el presente solo ha podido encon
trarse el cadáver del marido. [Id.)

Sevilla 5 de Mayo.

A  continuación verán nuestros lectores la alocución que, 
con motivo de hallarse y a  constituido, dirige nuestro ayunta
miento al pueblo de Sevilla que ha sancionado p orjnedio  de 
la elección su nombramiento para que administre sus intereses. 
Resaltan en este notab’e documento la sencillez al lado de la 
modestia con que la ilustre corporación hace, por decirlo asi, 
su profesión de fe. Nada de pomposas ofertas: nada de alardes 
vanos ni de huecas palabrotas. Alejar para siempre la política 
délas salas consistoriales, y  conservar, mejorar y  economizaren 
favor del pueblo los intereses que el mismo pueblo le ha con
fiado. -

T al  es el programa de la municipalidad de Sevilla ; tal es 
el pensamiento que sé propone realizar, y  que realizará, d e 
jando sobradamente satisfechas las esperanzas de sus comitentes. 
En efecto, en la sesión de antes de a y e r  han principiado á plan
tearle economías, rebajaudo unos 200 rs. del presupuesto mii- 
úicipal con la supresión de algunos destinos transitorios , que, 
concluidos los trabajos que dieron motivo á su creación, g r a v a 
ban inútilmente los fondos del comuú : todo esto , por supues
to , siu que,en nada quede desatendido el servicio público.

Felicitámcnos pues de que nuestro digno ayuntamiento 
esté y a  revestido de to lo el carácter legal y autorizado con t o 
das las sanciones posibles. Aguardamos también del ilustra ló
celo de los distinguidos patricios que em ierra esta ciudad que 
cooperarán para que tengan el resultado apetecido sus prove
chosas tareas. <

Sevillanos : Vuestro ayuntamiento, no renovado , sino san
cionado por vaést râ  elección , sé halla ya  legalmente constitui
do. A l  ponerlo en vuestra noticia , pues y a  le conocéis, nada 
de nuevo tiene que deciros. Colocado al frente de la adminis

tración por voiotros mismos , y  empeñada por tanto en lo m « ' ‘ 
vivo su gratitud, un solo blanco se propone en sus tareas, el 
de dir igir bien vuestros asuntos locales: una sola gloria ambi
ciona , la de cerrar por siempre á la política la puerta de las 
salas-capitulares ; la de mejorar y economizar; la de dejar á 
Sevilla al cesar en sus funciones siquiera un recuerdo durable 
de su administración; la de merecer en fin el hermoso título 
de padre del pueblo , de digno representante de la ciudad in 
victa.

Sevilla 4  fie M ayo de f 8 44 *==J ° s® Joaquín de L*saca, 
presidente.=»Pedro J .  V á zq u e z  P o n ce , secretario. [Guadalcj )

H o y  á las doce del dia se instalará pública y  solemneman-. 
te la sociedad sevillana de Emulación y  fomento, para cuyo 
a cto ,  que debe ser lucido , han sido invitadas casi tolas las 
personas mas notables de esta ciudad. Deseamos próspera suer
te á la corporación que se inaugura en este d ia ,  y  tendremos 
particular satisfacción en verla dedicada fructuosamente al im
portante y  beneficioso objeto de sil instituto. (Guad.)

Granada 7  de Mayo.

Se han comenzado y a  ios trabajos para el adorno de la pla
za de V iv a r r a m b la , que este año , según tenemos entendido, 
sobrepujará en riqueza y  elegancia á los anteriores. Las fiestas 
en celebridad de la festividad del Cornus-Cristi no se reducen 
a esto solo, pues se preparan toros de muerte y  fuegos arti
ficiales. [C. de la F .)

L a obra de lá Alcaicería  estará concluida regularmente 
para tan solemne d i a ; y á propó i t ó de esto , suplicamos á los 
arquitectos que manden quitar los cañones de hoja de lata que 
descienden hasta los capiteles de las columnas ó hasta el'suelo, 
pues destruyen el efecto y  parecen con sus ridiculas inflexio
nes troncos viejos de parra. [Id.)

V alencia 7  de Mayo.

Capitanía general de los Reinos de Valencia  y  M urcia .5= 
Estado Mayor.z=El dia 21 del anterior una partida del provin
cial de Teruel y  algunos Nacionales de Mas de las Matas al
canzaron tres bandidos en el término de las Parras de C  estalló
te , matando á d o s , uno de ellos capitán de la gavilla del 
G roch.

En la tarde del 29 fue pasado por las armas en Castellote 
el bandido Juan Antonio Felip  , que se habia presentado for
zosamente á causa de la dispersión que sutrieron las gavillas 
el 13 .z=Fernando Correa. [D . M . de F.)

MADRID 12 BE MAYO.

A n t e a y e r  tu v ie ra n  la honra  de pr esentarse  a S. M .  
los Sres.  conde  de V i g o  y D .  Luis Jo sé  Sa rtor ios  ú 
fel icitarla por el regreso de su augusta Madre en  
nombre dél a y un ta m ie n to  de Requena .  121 Sr.  co n d e  
se dirigió á S.  M.  en estos  t érminos  :

Señora:  La  m uy  noble y  m u y  leal c iudad de R e 
qu en a ,  representada por su ay un ta mi en to  con st i tu 
c i o n a l , nos ha confiado la honrosa misión de fel ic i tar  
á V.  M.  por el venturoso  arribo de vuestra augusta  
Madr e-a l  lado de V .  M.  y  de su augusta He rma na,  
no hab ié nd olo  verificado antes dieha corpor ac ión  por  
el poco  t i empo que cuenta  de ex i s tenc ia .

N o s o tr o s  ex pe r im en ta m o s  la mas dulce sat is fac
c i ón  en desempeñar tan d i s t inguido  e n c a r g o ,  y roga
mos á V .  M .  se digne aceptar los leales sent im ie nt os  
que  aninjan á aquel  cuerpo  m u n i c i p a l ,  conformes  
enteramente  á los nues tros ,  é igua lme nte  nues tros  
s inceros y ardientes  votos porque lá P ro v id e n c ia  
prospere  di latados  años el fel iz re inado  de V .  M.  J

Señora: E l  ayuntamiento ^constitucional de la ciudad de 
Requena tiene sobre sí el deber sagrado de unir su voz á la d<e 
tantos españoles leales que se han apresurado á felicitar á 
V .  M . por el feliz regreso de vuestra augusta Madre la excel
sa Cristina á su patria adoptiva, á la nación española , que tan
tas y tan señaladas mercedes ha conseguido de su mano bien
hechora. . /  ,

Si esta corporación, compuesta en su mayor parte de padres 
de familia, atiende á los impulsos de la naturaleza, se enageoa 
de júbilo al considerar á sus Remas morando en el alcazar da 
sus gloriosos ascendientes: si consulta sus, sentimientos aeerc* 
del bien y  prosperidad de una gran nación, encuentra en 
V .  M. y en la excelsa Cristina el mejor símbolo, no solo 
del orden y  de l a  justicia , sin lo cuál las nacioues no pueden 
ser felices', grandes y  verdaderamente libres, sino' también 
el sosten mas poderoso de la religión de nuestros padres , por
que sin moralidad ni costumbres mal puede vivir una sociedad.

. Pero esta municipalidad ha dicho, Señora, que • se mira en 
una sagrada o b l i g a c i ó n y  con electo , esta población debe es- 
pecialísimas y  repetidas gracias á la munificencia de vuestra 
excelsa Madre. Sean eutre otras infinitas la instalación de la 
Real junta de arbolado y  fomento^ él restablecimiento de su 
sociedad económica, y  en fin, hasta el título y  dictados de m uy 
noble y  muy leal ciudad con que se envanece.

No han sido ni serán desmentidos estos nombres: los pa
cíficos y  leales habitantes de Req.uena seguirán dando las m a
yores pruebas de adhesión á sus adoradas Reinas y  a las ins
tituciones del pais.

Dígnese V .  M. acoger esta humilde y  sincera demostra
ción con la bondad que caracteriza á la ilustre Nieta de Salí 
Fernando, emretanto que este ayuntamiento, en unión de to
dos los buenos españoles, hace los mas fervientes votos por el 
sxjplcndcr del trono y ventura de su patria.

Salas.capitulares de Requena 3 o de A bril  de l8 4 4 .= s S e -  
ü o r a .= A  L .  R .  P. de V .  M.=j=José Pardo.^Saturnino de V i -  
vanco. ̂ A n t o n io  María Ferrer de Plegarnan3.=P A ro  Vera.=*» 
José María C u a r te ro .=  \ n i o t o  Pere/; Arcas. —  Hilarioo Sa u -  
diez Barbas.~=Antonio Monsalvé y  Orliz.sesJoaqutn Ferréré=aís



Ciríaco del R io .= José López. =>Bruno CelJa»=»Fraixisco A n 
tonio Herrero.=Manuel M oran, secretario»

S . M . s e  d ig n o  c o n te s ta r  t^on . la  a m a b ilid a d  q u e  
le  c a r a c t e r i z a ,  c o n c e d ie n d o  á los c o m is io n a d o s  el 
a lto  ír o n o r  d e  t ie s a r  R e a l  tn w no. I

Señora: E l ayuntamiento Constitucional  de la antigua ciu
dad de Mérida felicita reverentemente á V .  M. por su anhe
lada vuelta al territorio español después de tres años de amar
ga ausencia. "Si en dias aciagos se vieron hollados los respetos 
debidos á V .  M . , el entusiasmo de todos los pueblos por don
de há pasado y han tenido la dicha de ver á ia augusta Se
ñora á quien tanto debe la nación española, la habrán con
vencido de queden estepais no se ha perdido la lealtad.

L a  ciudad de M érida, célebre en la historia, ha sido siem
pre'fiel á sus Monarcas, y  tiene dadas pruebas de adhesión al 
trono de su Reina y  de amor á la augusta Persona de V .  M.

Esta ?corppracion municipal no podía permanecer pasiva 
cuando todas las del reino ss apresuran á tener la honra de 

, felicitar á V» M. p̂or su anhelado regreso al lado de vuestras 
excelsas Urjas : Mérida ambiciona la gloria que todos solicitan, 
y  participan del entusiasmo que enagena á todos los españoles.

Dígnese V .  M . aceptar con su acostumbrada benevolencia 
el homenaje mas puro de respeto y  el parabién que á nombre 
de este pueblo dirigimos £ V * M.

Casás consistoriales de la ciudad de Merida y  A bril 2g 
de i844*~Señora.*i=A Ti. R . ‘P. de V . M .=Ildefonso B ra
v o .^  Francisco ó e  Tena.e=Manuel Gundin.==rTosé Fernandez 
y  Mayor.^rFrancisco Silvestre A lv a rez.= J u a n  Cantos y  G uer- 
ra.=*Jósé T o resano.^ Alonso Gomez.==*Juan del R io .= A n to -  
«lio Merino^, ‘secretario.

Señora: L os que tenemos el alto honor de presentarnós á 
V .  M. somos intérpretes heles del am or, respeto y  fidelidad 
del ejército que guarnece el archipiélago de las islas Canarias, 
y  á nombre de sa digno espitan general D. Fermín Salcedo y  
Jos demas individuos que lo componen , felicitan á V . M. por 
haber estrechado en su noble seno á sus augustas Rijas que con 
dolorosas lágrimas les recomendó al partir desterrada para el 
extrangero suelo.

A l contemplar aquel valiente y  decidido ejército a V .  M . 
rodeada de sus excelsas Hijas en el Real a lc a z a r  , llenos de 
placer üos encargan expresemos á V .  M» ^Q ue en las Cana
rias puede contar siempre con el sacrificio de uti corto número 
(de soldados pero valientes, que en cualquiera punto donde 
sea necesario sabrán V olar a derramar su  sangre para hacer a c a 
tar el trono de Sm  Fernando á tos que osen levantar otra ban
dera, sea Cual fuere la criminal que presenten contra él y  sus 
sabias leyes.**

Estos son los sentimientos de aquellos dignos y  pundónoVo- 
sos’tni lita res: estos se unen á los títulos de dar á V . M . el dul
ce nombre de Madre de los españoles. Acéptelos V .  M. con el 
del profundo respeto de los que tienen el honor dehesar su R eal 
mano.

Madrid 2 de Mayo de t 844* *= Señora.^*A L . R . t\  de 
V» el duque de Castroterreño.^^El conde de G uaqui.

S. M . se ha dignado acogér ‘con su ¡acostumbrada benevo* 
lencia tan nobles sentimientos de lealtad.

A V I S O S .

DIRECCION GEN ERAL DE CAMINOS
CANALES Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el di? 24 del corriente 
a las doce de sil mañana» en la sala de la misma , para el pri
mer remate del arrendamiento por dos años del portazgo de 
Moním’te , con su intervención eü la F lorid a , bajo la proposi
ción hecha de 488 rs. Vn. anuales.

Las condiciones , arahcel y  demas estarán de taanifiestó *b 
la portería de la expresada dirección general.

Precios Corrientes de nuestros frutos en la Habana 
el 3 0  de Marzo de 1844.

A zúcar blanco solo de 8 á* íó rs. arroba.
Id. quebrado de 4  á 6\ id. id.
Id% mitad y  mitad Cuatro y  ocho á 7  y  1 1 id . id.
Café de primera calidad 7  ps. quintal.
Id . de seguuda 6 id* id.
Id. de Triache de 4 á 5 id. id*
Tabaco elaborado* según su calidad» de 7  á 20 p§, millar.

Cambios>

Sobre Lóndréí de g i  to  por tb ó  premio.
Id . París de 3 á 4  id. descuento.
Id. España, según el punto , de f) á g  id. prétaio.

PARA  L A  HABANA*

Saldrá de Cádiz del 15 al 2o de Junio próximo la hermosa 
corbeta española Europa , su capitán D. Gerardo T izó n , for
rada y  claveteada en cobre» y  hermoso buque en todos concep* 
tos j tiene las mejores comodidades para pasageros*

Se despacha en Cádiz por D . Juan Pablo Gómez. 1

E l que quiera tomar en arrendamiento úna de las escriba- 
pías del número y  juzgado de primera instancia de la villa dé 
Sepúlveda, que se halla vacante, acuda en aquella villa á Don 
D iego González , y  en Madrid á D . José María de Gáramen- 
d i , calle de la M agdalena, núm. 7 , cuarto segundo, que es- 
tan encargados de hacer dicho arrendamiento.

E n  el despacho de lá Imprenta fiaóiotíaí se halla 
de venta a 2 rs. el reglamento de los juzgados de pri
stiera instancia de la Península é islas adyacentes, 
aprobado por S* M. en Real decreto de V  de M ayo

¡de 1844, y cuya adquisición es indispensable, no so
lo á los jueces de partido, sino á los promotores fis
cales, escribanos, procuradores v demás curiales, y 
aun á muchos abogados y alcaldes que necesitarán 
consultarlo con frecuencia.

b o l s a  d e  Ma d r i d .

Cotización del dia 9 de Mayo á las dos de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, '21J y  20¿ á v. f. 6 Vol.1: 2Í¿  

á 60 d. F. ó vol. á prim a de f  por 1Ó0 en carpetas.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda txté*» 

r io r , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00. - 
Títulos al portador del 4 por 100', 00.
Id. id. del 3 por 100, 28J al contado: 28 ,2 9  , 2 8 { , ^ $ , I ,  f  

y 281 á v. f. ó vol. y firm e: 31 y  3Q£ á v. f. ó vol. á prim a de
-í, T y  é por 100.

Inscripciones de lu deuda flotante del tesoro, flO.
Cupones llamados á cap ita liza r, 00.
Idem no llamados á cap ita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l, 00.
Id. sin ín teres, á 60 d. f. ó vol.
Acciones del baneo español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de C astilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de V alencia, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,3 8 |.  París, 16-10 papú

A licante, 3 d. - Málaga, 1} d.
Barcelona á ps. fs., I á i  id. Santander, 1$ id.
Bilbao, l£  id. Santiago, £ id.
Cádiz, 1 |  id. S ev illa , 14 id.
Coruña, 1¿ id. V alencia, ¿ pap. id.
G ranada, 24 id. Zaragoza, |  á 1 id.

Descuento de letras á 6 pó t TOO al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D . José Nacarino B ra v o , auditor 
honorario de mariua , juez de primera iustancia del partido de 
Getafe, refrendada del escribano D . Juliau Añover Salgado, se 
cita , llama y  emplaza por segundo edicto y  término de 20 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de M adrid, á los que se crean con dere
cho á la adjudicación y posesión de los bienes de la capellanía 
fuodada por Juan de Alcocer en i 6*g3 , y  sus agregaciones, en 
la iglesia parroquial de Casarrubuelos de Madrid , para que 
comparezcan á deducirle ante el mismo juzgado por medio de 
procurador y  en debida forma dm tro de dicho plazo; pues 
pasado y  no lo haciendo les parará el perjuicio que haya lu -  
gar.= N acarino B ra vo .= P o r maudadj de S. S . , Julián A ñ o- 
ver Salgado,

A  virtud de providencia del Sr. D . M iguel María Duran, 
juez de primera instancia en esia capital, refrendada del escri
bano de número D. Justo de Sancha , se cita» llama y  empla
za á todos los que se crean acreedores á los bienes quedados 
por íalleeimiento de D . Casimiro Antouio de Guereta , oficial 
mayor jubilado que fue de la tesorería general de, la rebta de 
correos , para que dentro del tériiiiuo de 3 o  dias, contados des
de el de este anuncio, acudan á deducir sus reclamaciones en 
dicho juzgado y escribanía, apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente, y  en Virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Ch iochilla, jaez de primera iosUncia de esta v illa , refrenda 
da del escribano del número D. Felipe José de Ibube» se c i 
ta , llama y  emplaza á todos los que se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento abintestato de D. M a

nuel W ebre, escribaúo que fue del colegio de notarios de 
esta dicha v illa , pára que dentro deí término de 3 o  dias, 
primeros siguientes ¡ál de hoy, acudan á deducirle ante el ex
presado Sr. juez é indicada escribanía; bajo apercibimiento, 
caso contrario, de pararles el perjuicio que haya luger.

Juzgado de primera iú&tancia de M aravillas. =^En virtud 
de providencia del Sr. D. Juau F io l) magistrado honorario de 
la audiencia territorial de V alencia, juez de primera iustan
cia en esta corte, se cita y  emplaza pot4 término de ot*ho dias 
á las personas que puedan tener noticia ó sepan la existen
cia de. cualesquiera bienes , derechos, y  acciones pertene
cientes á Santiago López» dependiente que fue de la iglesia 
parroquial de San Martin de la mistúa , que falleció en 2 de 
Marzo ultim o, para que luego llegúe á su noticia este anun
cio se presenten en el referido juzgado y  escribanía del núme
ro de lo civil de D . Manuel Mateos » donde radica la testa
mentaria de aquel, á fia de que manifiesten lo qufc sobre el 
particular les cutiste ó puedan decir.

s u b a s t a s .  

El intendente militar del cuarto distrito.=*ÍIago saber: Que 
debiendo contratarse el suministro de pan y  pienso para las 
tropas y  caballos del ejército estantes y  transeúntes en este 
distrito por el tiempo de un año, que principiará en 1? de 
Octubre del presente y  Concluirá en 3o de Setiembre del p ró -, 
ximo 184 5, con arreglo á lo resuelto en la Real órden de l 3 
de M ayo de i 83o y  otras varias que tratan del particular, he

señalado para el único remate, que ha de verificarle el dia 18  
de Julio  próximo, el cii il se celebrará en dos estrados de esta 
intendencia á las doce horas de su mañana, pero que no causa- 
rá ffecto hasta que merezca la aprobación de S. M. 5 advir— 
tiéndose que se admitirán proposiciones, ya  sea para todo e l  
distrito y  reunión de artículos , ó con separación para cada 
uno de estos y limitación para provincias sueltas, partidos 6 
puntos de suministro; y  qne los sugetos que gusten hacerlas y '  
enterarse del pliego de condiciones bajo el cual se ha de reali
zar la subasta, podrán verificarlo en esta intendencia Ó anta 
los cómfsaíric^ "de guerra , mioÍ>tros de haciénda militar de las 
respectivas'pVóviñdi^ del distrito, como son A lica n te , M u r- 
cia, A lb acete y  Castellón de la Plana , autorizados para a l 
efecto por la Real órfielñ de 2g de Setiembre de ( 83t v los 
cuales me'remitirán las proposiciones que se hagan J o d ia s  an
tes dél éñ que se ha de realizar el remate, pues trascurrido 
este acto no se ádñaitir& ñiúguña por ventajosa que sea.

V alencia t  de Mayó de i 844.iíaE6Íanislao M aría del É i*  
vero .^ R atnon  Maria M artinez, secretarlo.

E l intendente militar del quinto distrito (G alicia.) 
saber que en consecuencia de lo p'reVenido en Reales órdéc^^ 
se saca á pública subasta el suministro de pan , cebada y  pa^i 
para las tropas y  cahaltos estantes y  transeúntes del ejército 
este distrito por el término dé úu año * que se empezaráá ^nUfV 
far desde t í  de ó ctu b re próxitño Venidero h§sta $0 
tiembre de 18 4 S , ambos inclusive *,con arreglo al pliego ge
neral de condiciones y  Reales órdenes é instrucciones manda*» 
das observan en el particular , las Cuales estarán de manifiesto 
en la secretatia.de esta inteñdeucia militar. Señala el dia 2 a d e l  
próximo mes de J u lio s de dpiré & dos de su tarde, para úflem 
brar el único remate en los estrados de la misma dependencia^ 
favor del mejor postor si hubiere proposiciones admisible? a fijar 
Z4das en debida forma> y  previa la aprobación de S. M . la  
Reioa (Q. D . G .)

Los comisarios dé 'guerta dé'éste distrito ,«stan 
por Real orden de ag de A bril de l 83 l para recihir las-prp^ 
posiciones parciales qué se les presenten ó dirijan bajo los 
minos que previene dicha R eal resolución, la c u a l,  y  p lie g a  
general de condiciones citados^ existen en sus tespectiv^s 
nisterios ; adviniendo que las enuociada? proposiciQúe? 
hallarse precisamente en esta intendeucia con la anticipación 
de t 5 dias al marcado para el remate.

Y  para que llegue á úoticia de todos ba mandado se fijé
el presente edicto eú los sitios mas públicos de castumbrs0 du
esta capital ) que se insérte en el Boletín oficial de la
eu los de las otras tres provincias de este distrito* y  que sa 
circule á ios respectivos comisarios át guerra y  4 toda? 
intendencias militares , con el objeto de sú mayor publicidad,

Coruña i .6 de M ayo dé 18 4 4 -^ F . A . D. S. I .^ E l  
ventor, Francisco Jáudenea.—-.P. A . D . S.» Francisco 
Villaam ii. . ,

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  ■ ■ r i . f c i i f c i t i n á r t r i n f c  n  i i i b í . i 4  ,1 ‘  Y a i f  rí  , . , i  ,

El intendente militar del undécimo distrito , Burgos.rrHaCe 
saber que debiendo contratarse en pública subasta por el tér
mino de un año , á contar desde iT de Octubre del presente, 
ti suministro ordinario de racioné? dé pan y  pienso á las tropas 
y  caballos del ejército nacional estantes y  transeúntes en esto 
dirtrito , con entera sujeción al pliego general de Condiciones 
qu^ yige y  se halla de manifiesto en la secretaría jde esta inten* 
deacia y  en los ministerios de H. M. de Santander , Soria y  
Logroñ í)» ha acordado señalar para el úuico retoate que »e 
ha de celebrar en lo? estrados de la misma el dia 20 dé Ju lio  
pióximo á las doce de sumaúaná.

Las personas que quieran interesarse en este servicio po
drán presentar sus proposiciones,en pliego cerrado hastá el í <0 
de Julio en los ministerios arriba citadós ,  y  en estos estrados 
hasta el fijado dia 26 0*4 propio mes y  hora relértda , bien-sea 
para la totalidad del servicio y  del territorio , bien para 
fereniuado artículo ó provincia ; en el concepto de que todas 
han <ie someterse al público remate , verificado el *•
Adjudicará al mejor postor, salva la aprobación del Gobjer*» 
n o, no se admuirá proposición alguna por ventajosa que s£a*

Burgo* 2g d̂ * A bril de 1 8 4 4 .itJulián Velarde.^tDQmiúgO 
V icente de O lo iiz  , secretario.

T E A T R O S

CR U Z. -A las beho Jé 1a úó’chjé.
Se |K)tidrá en escena la aéréditada cómedia éñ (Jos úctqs, ‘

ginal de D. Juan Eugenio Hartzenbüsch, titulada

Ju a n  D é  l a s  v i ñ a s . ^

Iiiteriñefiió de baile nacional.
Seguirá la graciosa comedia eñ Ün acto, original de D. T o -  

tñas Rodiiguez R u b í» cuyo título es

E L  D IABLO CÓJUÉLO.

Otro interrñedio de baile» terminando el espectáculo tlrt 
tliverlido sainete.

PRÍNCIPE. A  IúS ochb de la ñOche*
Se pondrá en escena la tragedia nueva, Compuesta por ú n f 

dé los primeros escritores dram áticos, en tres actos y  en Ver?q| 
titulada

L A  COPA DE M A R FIL

Concluida la tragedia íie preSentahin los niños Juan Á 11!?1̂  
Oliva y  Josefa Fernandez á bailar la crakoviana*

Term inará la función Con el divertido sainete titulado

E L  SE C R E T O

CIRCO. A  las ochó y  media de la noche*

E L  LAGO D E LÁS H A D AS, 

gran baile en do? aCtós*

g g g L"Jl;..J.g.... . ,  1 ,|»

E dito& responsable  G er vasio  Iz a g a .


